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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del EstadO) 'número 53).

Ord~n del.Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Bol.elm Oficial del EstadO) número 53). '

Circular ~e la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<BoletlO OficIal del Estado» número 77). •

Duode¿¡mo.-la:-Direcc~Ón Gerie~I de Aduanas y la DireCciÓn
qeneral de C~mercloEx.tenor, dentro de sus respectivas competen
Clas, adoPta~an. las medidas adecuadas· para la correcta aplicación
y des~volvlmlento de la presente autorización.

pecimoterc~ro,,:""El régimen de tráfico de perfeccionamiento
a~~lvo que se aU.lanza por la presente Orden se considera continua
clan del Q~e tenta la firma _«Novo~ph. Sociedad Anónima», según
Orden de.13 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 8
de marzo" amplIada el 26 de jul}o (<<Boletín Oficial del Estadol+ de

. l de sep~~embre), a efect~s de la f!lención que en las licencias de
e~porta<:1(:~n y correspondientes hOjas de detalle se haya hecho'del
citado reg¡men ya ~aducado o de la solicitud de su prórroga.

L«? que comuniCo a V. t para su conocimiento. y efectos.
DIOs ~uarde a V. I. muchos años;
Madnd. 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComercIo Extenor, Fernando Gómez Avilé~asco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de i7 de diciembre de 1985 por la .que se
autori;za a /afirma «Intermedios FAC%rantes, Sacie-

\ dad Anónima)), e/ régimen de trájlCO de perfecciona
miento activo para /a importación de diversas mate
rias primas y la exportación de diversos productos
químicos.

Ilmo. Sr~ Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expe.
diente promovitto por la Empresa (<Intermedios y Colorantes,
Sociedad Anónima>~, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
-namiento activo para la importación de diversas materias primas
y la 'exportación de diversos productos químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Intermedios y Colorantes, Sociedad
Anónima», con domicilio en carretera de Miranda de Ebro a
Puentelilrrá, sin número, Comunión-Lantarón (Alava), y número
de identificación fiscal A-Ol003482.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

l. Acido Tobías: posición estadística 29.22.13.
2. Fosgeno-oxicloruro de carbono, posición estadística-

28.14.91. ' .
3.. Beta-naftol, posición estadística 29.06.15.2..
.4. Acido sulfanílico, poslción estadística. 29.22.49. 1.
5. Anilina, posición estadística 29.22.43.
6. P-nitroanilina, posición estadística 29.22.49.9.
7. Acetanilida, posición estadística 29.25.59.1.'
8. Cloroformiato de 2-metoxietileno, posición estadística

29.21.10.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Sal amino iso-G, posición estadística 29.22.19:
11. Acido iso-gamma, posición estadística 29.23.12.
111. Acido urea:iso-gamma, posición eSUldística 29.25.61.
IV. Acido benzoil-iso-gamma, posición estadística 29.Z5.41.
V. Acido fenit-iso-gamma, posición estadística 29.23.13. 
VI. Acido G (ácido 2 naftol-6,8-disulfónico), posición <;.stadís-

tica 29.07.30.1.'
\ VlI. Sal dipotásica del ácido G (ácido 2 naftol-6,8-disulfó.

oico), posición estadística 29.07.30.1.. , .
VIII. Acido 'gamma (ácido amino. I naftol, 6 sulfónico),

_ posición estadística 29.23.39.1. .
IX. Acido Schaeffer (ácido 2 naftol 3 sulfónico), posición

estadística 29.07.30.1. . .
X. Acido RW [ácido 7,7 'iminobis (4 hidroxi-naftáleno-2

sulfónico)]. posición estadística 29.23.39.9.
. Xl. Acido 4'-aminoazobencen0-4-sulfónico, posición estadís-

tIca 29.28.00.1. .
XII. Acido 4-aminoazobenceno-3 4'disulfónico, poslción esta-

distica 29.28.00.1. '
. XIII.. Aci~o P-aminofenilisogarnma (ácido 7-4-aminoani·

hno-4-htdroxlmaftaleno.2-sulfónico), posición estadística
29.23.39.9,

XIV. P-amínoacetanilida, posícían estadística 29.25.99.9.

XV. Producto denominado «Uretano» [ácido 4-hidroxi-7
(4-12-metoxietoxicarbonilamino anílico) naftaleno-2-sulfónicol,
posición estadística 29..25.59.9. . .

<

Cuarto.-A efectos c.ontables se establece lo siguiente:
Por cada' 100 kilogramos, que se exporten de cada uno de los

productos de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal· o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las~cantidades de mercancías siguientes:

Próducto 1: 91,950 kilogramoS de mercancía 1.
Producto U: 135,800 kilogramós de mercancía l.
Product'l 11I:
- 144,80 kilogramos de mercancía 1.
- 35.200 kilogramos de mercanCía 2.

Producto IV: 99,300 kilogramos de mercancía l.
Producto V: 125,600 kilogramos de mercancía l.. .
Producto VI: 74,6 kilogramos de mercancía 3 (36,50 por 100).
Producto VII: 59,7 kilogramos de. mercancía J (36,50 por 100).
Producto VIII: 114 kil9gr~mos de mercancía 3 (47.20 por 100)
Producto IX: 92,8 kilogramos de mercancía 3 (30,70 por 100).
Producto X: 179 kilogramos de mercancia 1 (45,90 por 100).
Producto XI:
- 81,60 kilogramos de mercancía 4 (15,40 por 100).
- 53,20 kilogramos de mercancía 5 (36,80 por lOO).

Producto XII:
- 91.85 kilogramos de mereancía 4 (41.70 por 100).
- 59,70 kílogramos de mercancia 5 (56.30 por lOO).
Producto XIII:
- 128,40 kilogramos de mereancía 1 (47,40 por 100).
- 65,40 kílogramos de mercancía 6 (36,10 por 100).

Producto XIV: 114 kilogramos de mercancia 7 (21 por 100).
Producto XV:
- 102,70 kilogramos de'mercancía I (49,90 por 100).
- 52 kilogramos de mercancía 6 (21 por 100)
- 33,40 kílogramos de mereancia 8 (4,5Q por 100)
No existen subproducto~ aprovechables y las mermas son las

indicadas ~ntre paréntesis a continuación de los efectos contables.
El interesado queda obligado a declarar .en la documentación

aduanera de exportacióQ y en la cQrrespondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, .determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados. colores; especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen, y distingan de otras similares y que en cualqUier
caso deberán coiJ:.l.cidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal de<;:laración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su reyisióD o análisis por el

·Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle. .

Quinto.- Se otorga esta autorización hasta ei 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su. publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, el\- su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Qrden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de 1a mercancía a importar· serán
todos aquellos con los que España mantiene rehlciones comerciales
normales.' .. ,

Los países d~'destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo, relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección G~neral

de Comercio Exterior" si lo estima oportuno. autorizar exportacio-'
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptirno.-EI plazo para ta transformación y exportación en el
sistema de aqmisión temporal no podrá ser superior a dos' años, si,
bien para óptarpor primera vez a este sistema habrán de cumplirse.
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero'
de 1976_

En el sistema de reposición con franquicia arance~ el plazo
para solicitar las importaciones será de lJ,D año a partir de la fecha

'de las exportaciones respectivas, s~ún lo establecido en el aoartado
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3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . ..

Las cantidádes de mercancías a importar con franquicia arance~'

laria en el si'Stema de reposición. _a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acu!TI~ladas., en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplImiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de de:rochos. el plazo dentro del
cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de §eis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. elegir sehar~ ,en el.mo~ento
de la presentación deJa correspondiente declararlon o licenCIa de
importación, en la admisión temporal. Y e,n el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos,
sistem'as. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas tanto de la deciaración o licencia de importación como en
la lice~cia de exportación, que el titular ~ acoge al. régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo y el SIstema eleg.¡do, mencIo
nando la disposición·por la que se le otorgó el mismo.

'Noveno.-Las mercancias importadas en regimen -de tráfico de
perfeccionamiento activo, así corno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de cOfl.1proba-
ción. '

Décimo.-En el sistema de reposición con ~ranquicia arancelaria
y de devolucióh de derechos, las exportaCIones que se hayan

____ .efectuado desde el 28 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempr~ que se haya
hecho constar en. la licencia de exportación y ·en la restante
documentación adu3n.era de despacho la referencia de estar· en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los· plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde )a fecha de publicacin de esta
Orden en el «BoJelin Oficial del Estado»..

Undécimo.-Esta autorización "se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y quena esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado)) número 165).
Orden de la' Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282)
Orden del Ministerio de Hacienda. de- 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial. del Estado)) número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24_ de febrero de 1976

(~~Boletín Oficial del Estado)) número 53).
{'ircular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécirno.-El régimen de tráficode perfeccionamiento activa
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Intermedios Orgánicos, Sociedad Anónima»,
según Orden de 4 de octubre de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 28 de noviembre), ampliada por Orden de 16 de septiembre de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 9dc octubre) y prorrogada
por Orden de 28 de enem de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
18 de febrero) y 30 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado))· de 20 de octubre), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Comercio Exterior", dentro de sus respectivas
compttencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente. autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se der:oga la Orden
de 4 de octubre de 1980 (.Boletín Oficial del Estado>. de 28 de
noviembre), ampliada y prorrogada posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D.,- el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director generalr de Comercio Exterior.

5344 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
aUlOriz(l a la firma «Lacto Yébenes. -Sociedad Anó
nima», el régImen de trá./icode perfRccionamiento

.activo para la importación' de . leche en polvo y
mantequilla y la exporlaCióndequesos.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Lacto Yébenes, Sociedad
Anónima)), solicitando el régimen de1ráfico de peñeC(;ionamiento _
activo para la importación de leche en polvo y mantequilla y la
exportación .de quesos,

Este 'Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se"'autonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a lafinna «Lact.o Yébenes, Sociedad AnónIma», con
domicilio en Los Yébenes (Toledo), y número de identificación
fiscal A-2876ü965. Sólo se autoriza el sistema de admisión
temporal.· .

Segundo.-Las mercanCÍas de importación serán las siguientes:

l. Leche en polvo íntegr.. con el 26 por 100 de MG, P. E.
04.02.33.1. .

2. Leche en pol\'o descremada con el 1 paz:- ~ 00 de MG. P. E.
04.02.31.1. .

3. Mantequilla, P. E. 04.03.90.

Tercero.-Los 'product.os de exportación· serán los siguientes:

1. Quesos fabricados con el 100 por lOO-de leche de vaca. de
10s siguientes .tipos y composiciones:

I.J Queso curado, con 67 por 100 de extracto seco y 51 po"r
100 de MG-extracto seco, P. E. 04.04.91.

1.2 Queso semicurado, con el 60 por 100 de extracto seco y 50
por 100 de MG-extracto seco, P. E.04.04.91.

1.3 Queso tierno. con 56 por 100 de extracto seco v 50 por 100
de MG-extracto seco, P. E.04.04.91. .

1.4 _Queso fresco, con 42.por 100 de extracto seco y 45 por 100
de MG--extr.acto seco,-P. E.04.04.91.

- IJ. Quesos fabricados con ·81 1opor 1DO" de leche de oveja- y 90
por ·100 de leche de vaca, de los s~g-uientes tipos y composiciones:

11.1 Queso curado, con 67 por 100 de extracto seco y 51 ¡jor
100 de MG-extracto seco. P.E. 04.04.91.

11.2 QuesQ semicurado, con el 60 por J00 de extracto seco y
50 por 100 de MG-extracto seco, P. E. 04.04.91.

lJ.3 Queso tierno. con el 56 por 100 de extracto seco y 50 por
100 de MG·extracto seco. P. E. 04.04.91. .

Cuarto.-A efectos contab1es- se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos ex~rtados de ·cada' uno de los
productos I y n, se datarán en cuenta de admisión temporal las
cantidades de mercancías:· . .

1. 1 Queso curado: 154 kilogramos de leche en polvo. con el 26
por 100 de MG, o bien alternativamente y en su lugar:

- 113 ~ogramos de leche en polvo, con el I por 100 de MG. y
- 38 ·kIlogramos de manteqUilla. - .

1.2 Queso semicurado: 138 kilogramos de leche en polvo, con
el 26 por 100 de MG, o bien alternativamente y en su lugar:

- 102 kilogramos de leche en' polvo, con el 1 por 100 de Mn \
- 32 kilogramos de mantequilla. ., "

1.3 Queso tierno; 129 kilogramos de leche en Polvo, con el 16
por 100 de MG, o bien alternativamente y en su lugar:

- 95,2 kilogramos de leche en polvo. con el I por 100 de MU. v
- 31 kilogramos de mantequilla. . .

!.4 Queso fresco: 96,6 kilogIJlmos de leche en polvo, con el 26
por 100 de MG, o bien alternativamente )' en su lugar:

- 71,5 ~ogramos de leche en polvo, con el 1 por 100 de MG. y
- 21,5 kilogramos de- mantequilla. .
Se redu,cirán las cifras señaladas anteriormente en un 10 por lO.O

cuando se trate de los productos JI, respectivamente.
Las I mermas están incluidas en las cifras señaladas y como

subproductos aprovechables, cuando se opte por la importación de
leche en poiyo, con el 26 por 100 de MG; las cantidades siguientes
de manteqUIlla; adeudables por la P. E. 04.03.90:

Producto 1.J: 3,67 kilogramos.
Producto 1.2: 3,46 kilogramos.
Producto 1.3: 3,23' kilogramos."
Producto 1.4: 3,43 kilogramos.
Producto 11.1: 3,03 kilogramos.
Producto 11.2: 3,11 kilogramos.
ProduCto 11.3: 2,90 kilogramos.

El interesado queda «)bligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cáda producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fIscal, así como
calidades, tipo9- (acapados, colores, especificaciOnes particulares,
formas de presentación), 4imensione~ y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquicl
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas'o que en su compensación se importen poste·
rionn~nte, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entfC.


